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EL BASCONGADO. 
DEL SÁBADO 15 DE ENERO DE 1814. 

Opinión pública en el país bascongado respecto á h 
nuevas instituciones. 

La opiaiin pú'Mica e i el país bascongalo es ma» 
favorable , qui en ninguti otro, á las nuevas institucio
nes. Ninji;ua basco(ijj¡ado se asusta con el nombre dulce 
de libertad. La hi gozado d;sie que existe , y es im-
p;)sible persuadirle , como á los pobres habitantes de otras 
provincias degradadas con la esclavitud , de que ser l i 
bre es una desj^racia, ó qjc donde se disfruta de este 
don precioso d¿ los Cielos , pe'ij;ra la salvación eterna. 
Tiene expeiiencia propia de que el hombre mas libre 
puede ser el mas religioso. 

Acostumbrados los bascongados á mirarse como igua
les delante de li ley , y á una nobleza común , no se 
asustan con la abolición de privilegios concedidos á cier
tas clases en vilipendio de las demás: siempre han crei-
tio y praclicai > el principio de que el mérito era el 
verdadero m,'dio de ascender á los empleos, y que es
tos no dublan estar reservados á hombres de ciertas 
clases , que por lo mismo no cuidarían de hacerse dig
nos de ellos. La idea sola de penas afrentosas les alar
ma , como que sus leyes bentficas prohibían se degra
dase su noble¿a con la de azotes, horca, ni otra nin-
guud. El lüíinento hi debüo parecer lan horrible y 
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degradante, que los vizcayno» han tenido una ley que 
mandaba imponer la de muerte coa preferencia. La abo
lición , pues, de todas estas penas inventadas al princi
pio para solos los esclavos, y extendidas después á los 
pueblos por los despotas, no podía menos de ser agra
dable á los bascongados , no porque para ellos sea no
vedad gozar de este beneficio, sino porque lo vén ex
tendido á todos los españoles sus compatriotas. 

La soberanía nacional no es una novedad para los 
bascongados. Jamas se han creído patrimonio de nin
guna familia particular. Ellos en sus juntas genera
les se han elegido sus gefes supremos principalmente los 
vlzcaynos, y aunque les daban el título de Señores no 
lo eran de hacer lo que quisiesen. Había entré ellos y 
el Señor pactos, ó leyes constitucionales, cuya obser
vancia debía jurar aquel , como el Rey deberá jurar en 
adelante la Constitución de la monarquía. Jamas los viz-
caynos olvidaban sus fueros, franquezas y libertades, y 
aun en medio del general olvido de la nación de estos 
sus derechos imprescriptibles, ningún Rey dexó de pres^ 
tar este juramento después que los de Castilla vinieron 
á ser Señores de Vizcaya. Ño puede el bascongado de
sentenderse de citar las leyes i.a y 2a del título i.o 
de los fueros reformados en el año de 1526 , y reim
presos en el de 1762. Imponen al Señor , aunque sea 
Rey , la obligación de venir á Vizcaya en teniendo ca
torce años , pena de que no se le contribuya con nada, 
á prestar la jura de guardar y hacer guardar los fue
ros , á saber , en las puertas de Bilbao en manos de su 
regimiento, en S. Meterlo Celedón de Larrabezua en ma
ños del Sacerdote , que tenga el Cuerpo de Dios con
sagrado en sus manos , en Guernica só el árbol de ella 
donde se celebraban las juntas después que los vlzcaynos 
lo recibían en el alto de Arechabalaga, y le besaban 
la mano como á su Rey y Señor, y finalmente en el 
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altaf de Santa Eufemia dé Bermeo con la misma cere
monia, que en Lirrabezua. Los úUitnos Reyes como 
que no podían salir de su Corte y sitios reales , sia 
arruinar las proviaciis con un aparato asiático, haciaa 
la jiira al Subir al Trono. Españoles, olvidados de lo 
que valéis, y á quieaes los enemigos de vuestra feli
cidad os intentan persuadir de que el Rey es un dele
gado de Dios , á quien es menester obedecer sin res-
tricciotí, que el limitarle el uso de lis ficu'tades rea
les es insultar á su divina raigestad , de quien es ima
gen 1 y que no podéis convenceros de que el Rey no 
es otra cosa que un gefe consitiuido para dirigirnos ba-
xo de reg'is y k'yes establecidas, admirad á los viz-. 
caynos, y aprended de ellos á exigir de aquel el jura-
m^nito ; y todas las seguridades posibles de qUe oá seráa 
gnardid'is I is franquezis y libertades , que antes goza
ban ellüs solos, y que la Coasütuciou ha hecho comu
nes á todos vosotros. .' 

En el país bascongado faltan dos clases de hom-' 
bres funesfas á la felicilad de las naciones. La de po^ 
dero'̂ os S-ñires d-* pueblos, y vasallos acostumbrados á 
subsistir c.jn el trab ijo de ellos ̂  y la de un clejo ex-' 
Císivamente rico. Asi es que la abolición de los Seño-i 
ríos ni'.igirn sensación causa en el que era de V îzcaya^ 
y se lij. explicadj en parte, ni en el resto del pais bas-. 
conga lio. 

Ninguna reformí en lis rentas del clero podría tam
poco encontrar oposiciones en él ; porque no hay ea— 
non!-í>s orgullosos, que en la abundancia desprecien al 
párroco pobre y activo. Se vé;) si , sacerdotes virtuo-. 
sos, V frailes ancianos y menesterosos, que reclaman 
u:ia s!ibs¡stea:¡a segura y decente ; mas para proporcio-
nirsela es menester salir fjera á buscar los que posean 
excesivas rentas eciesiásüca'í. Las de los que las gazjm 
aqai inenos miserables QO ¡pasaa de muy módicas. 



112 
La abolición del voto de Santiago, que tanto alar

mó al arzobispo (bien conocido en el palacio de Godoy) 
y á los prevendados , y canónigos de aquella iglesia, 
que repartían los millones , que con tal título hacían 
contribuir al útil y gravado labrador, en el pais bas-
coogado se encontrarán muchos que no comprehendan 
lo que este sea ; mas ninguno de los que quisiera que 
se restableciese la contribución del voto , y se hicisra 
extensivo á él. 

La de la inquisición, pretexto de los disidentes de 
algunas provincias, en estas apenas ha llamado la aten
ción. ¿Y porque? Porque siempre su modo misterioso de 
proceder era contrario al deseo de seguridad indívi-lual, 
que la costumbre de gobernarse por las leyes bascon* 
gadas hacían concebir aun sin pensarlo. 

Las que en Vizcaya arreglan los juicios criminales 
no respiran mas que libertad y seguridad. N¡ siquiera 
es lícito mentar en los procesos el nombre del que se 
busca como reo , hasta que aparezca por las deposicio
nes de los testigos. 

No quieren se proceda de oficio contra ningún viz-
cayno, ni aun por homicidio, á no ser de hombre ex-
írangero , que no tenga parientes en la tierra , y por 
robos y hurtos, y fuerza de muger, y contra los que 
caen en crímenes de heregía, de lesa magestad, mo
neda falsa, ó sodomía. Fuera de estos delitos por nin
guno permiten proceder de oficio , y lo que es mas ni 
aun prender á ningún vizcayno sin que sea llamado sd 
el árbol de Guernica , tres veces de diez en diez días, 
para que dentro de los treinta se presente el mismo ea 
ía cárcel á disculparse de los cargos que se le hagan. 
^na tierra, donde existían leyes tan favorables á la se
guridad y libertad individual ¿con que ojo podía mi
rar las que ordenaban los procesos de la Inquisición? 

Ella sola infringía continuamente la Constitución de 



113 
Vizcaya. Nada de quanto mindase el Rey., y^de él 
abaxo qualquiera autoridad civil ó eclesiáserca se exe-
cutaba en Vizcaya , sin que antes pasase por el examen 
de sí se oponía á la Constitución del país. Si tal su
cedía los vizcaynos tenían bastante amor á sus fratique-
eas y libertades para impedir la execucion con la for
mula de obedexcase y no se cumpla. Ni á pretexto de 
religión han cedido á los eclesiásticos en este particu
lar , y aun no son antiguos los lances escandolosos ocur
ridos con el último reverendo Obispo de Calahorra, que 
acaba de fallecer , y pensó ganar la contienda con ex
comuniones. La Inquisición sola quebrantaba todas estas 
apreciables prerrogativas, tan útiles para defender la li
bertad individual, y la política de Vizcaya , baxo del 
sistema despótico de los Reyes : ella sola sin contar con 
nadie podía arrancar á medía noche al esposo, al pa
dre , al hijo de familia del seno de ellas, dexandolas 
entregadas al llanto y á la incertidumbre. ¿Como pe
dia estar bten mirada en el país? 

El clero por otra parte no procura aqui como en 
otras provincias, alarmar las conciencias tímidas con la 
supresión de un tribunal intruso en la iglesia de Dios, 
depresibo de la autoridad de los párrocos y obispos, 
y contrario á la dulzura y mansedumbre del evangelio. 

Manifiesto dado en Francfort el x.o de Diciembre por 
S. S. M. M. I. y R. aliados. 

El gobierno francés ha mandado una nueva leva de 
300,000 conscritos. En los fundamentos del senado con
sulto se invoca á las potencias aliadas. Quieren estas por 
lo tanto manifestar de nuevo á la faz del mundo sus 
miras en hacer esta guerra, los principios que forman 
la base de su conducta, sus deseos y su resolución. 

Las potencias aliadas no guerrean contra la Fraa-
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cia , sino m contra la preponderancia ; qué por des^rai-" 
cía ele la • Europa 1 y auu de la misma Francia, ba 
estado exereiendo demasiado tiempo el Emperador Na-
poleoh tfuera de los límites de su imperio. 

La victoria ha conducido los «xércitos aliados á las 
márgenes del Rhia. El primer uso , que S. S. M. M. 
I. y R. haiij h:cho de aquella , ha sido ofrecer la paz 
á S. M. el Emperador de los franceses, L i actitud de 
fortalecí, en que se presentan con la adhesión de todos 
los príncipes y soberanos de Alemania no hi influí lo en 
las condiciones. Están fundadas en la iudependencia del 
imperio francés, lo mismo que en la de ios derais es
tados de Europa. Las miras de las potencias aliadas soa 
la justicia en el obgeto , la generosidad y liberalidad en 
la aplicación, la tutela de todos, y el ¿oaor «de cada 
uno. 

Los soberanos aliados desean que U Francia sea 
grande^ poderosa y foliz ; porque el poder de la Frata-
cia en UÍI estado de grandeza y robustez ,, es uno de 
los fijadiiiB.entos del edificio social éa Europa, ( i ) D J -

( l5 jj"5^ i^Me ff'J .suí^ra-¡di-:ity podsr sea e.^clana da Nx-
polem% Si ei 'el afe'o dsspu'ís qi2 está invalida- el Pi-
riiie.o ., siji cxénciiss f'aneesjs el Norte ^ casi toios sus 
veteranos prisioneros , p'-i ic'palncnte después de rendidas 
Dd'h^ck, S.f'fitín ; ila'iihurt^o (que va dche estarlo) se fe^ 
me hastar.te :á^.N¿ip>leñn •qic' se le promete un imperio ma
yor que el rey no de hs Reyes de Francia, ique no de-
é"ri(t:'Büs ti^'mer -dentro de tres o quatro años , o antes, 
guando él ft (ie.se formar nuevos soldados, y reunir los 
ii'etet\ano> diipersosi iSe formaría entonces una li^a tan 
podrr.Qsjt y ^^eiicral., como la qne esta V'cndo el mundo I 
^Mo seria posible que Napoleón consiguiese desunir los in-' 
teresrs de Jos ••potentados de Europa, y retovar la guerra. 
Ac Prusia , Ja Je Austria , la de Rusia ^ la de Espa-
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sean que Ia= Francra pueda ser fclfz , reviva su comer
c io , y reflorezcan sus artes, frutos de la paz; porque 
uti pueblo grande solo puede hallarse tranquilo siendo 
felj». Las potencias aliadas confirman al imperio francés 
una extensión de territorio , que no conoció bax6 el go
bierno de sus Reyes; porque una nación valiente no 
cae de su puesto por haber experime.itado reveses como 
las demás, en una lucha obstinida y sangrienta , en que 
ha peleado con su acostumbrado valor. 

Pero también desean las potencias aliadas estar se
guras y tranquilas, y ser felices. Desean un estado de 
paz , que mediante una prudente distribución de la fuer
za , y un justo equilibrio de ella , pueda en adelante 
preservar á sus pueblos de las calamidades sin número, 
que han inundado á la Europa en estos veinte años. 

Las potencias aliadas no dexarán las armas hasta 
que hayan logrado este grande y benéfico resultado, no
ble obgeto de sus esfuerzos. No las dexarán hasta que 
se restabk*7ca el estado político de la Europa, hasta que 
principios inalterables recobren sus derechos, y se sus
tituyan á pretensiones vanas, en fin hasta que la santi-
á,^d do los tratados haya asegurado á la Europa una 
verdadera paz. (a) 

«rt? ^tiernas el entusiasmo que excita en todos los puS" 
b!os el recobro, reciente de.su libertad ^se renovaría des-
pues que eL~habito de gozar hiciese olvidar su precio'i 
Pi.rsuadarnonos de que las potencias aliadas tienen sobra
da experiencia para conocer quan temible es Buenaparte, 
despota de un grande imperio , y aunque el gobierno bri
tánico ha expuesto ser sus miras las mismas , que las de 
este manifiesto^ para cuya publicación no se ha contado 
con él ^ no debemos esperar^ á por mejor decir ^ ro de-
bemos temer la paz en los términos que indica el ma' 
nificsto. El discurso que B. pronunció diez y nueve dias 
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Una carta particular de Londres del 23 de Diciem

bre dice que los avisos recibidos de Paris dan por cier
to que se está tratando la paz, y aseguran que el con
greso definitivo se abrirá muy en breve en Basilea. Que 
el Lord-Castlreagh (de quien se habló en el número an
terior) salia la misma noche del 23 para el continente. 
Que los mas dudaban en Londres de la autenticidad del 
manifiesto del 1.0 de Diciembre , hasta que los minis
tros declararon en el parlamento que era real y ver
dadero, y que contenia los sentimientos de aquel mi
nisterio , sin embirgo de que habia sido hecho sin su 
previo conseiilimiento. Que á la interpelación de si las 
proposiciones fueron ó no desechadas, y si se trataba 
la paz , contestaron que en las circunstancias actuales 
creian ¿e su deber no dar contestación: lo que se tuvo 
generalmente por una prueba de que realmente se es
taba en negociaciones. Y fii)almente que á esto se si
guió la suspensión de las sesiones del parlamento hasta 
1.0 de Marzo. 

VENTA PUBLICA, 
A las 12 horas de la mañana de hoy se venderán 

en el arenal de esta Villa, 6 exceltntes caballos y 13 
hermosísimas muías con sus respectivos arneses y sillas 
&c. todos en el mijor estado y condición para poder ha
cer uso de ellos quando se quiera, perteneciente á un 
Señor General ingles que debe partir para Inglaterra. 

después en el cuerpo legislativo {bascongado núm. íi) pres
ta hastonte fuudamcnto para hacernos pensar asi. 

(2) Esta segunda parte del matiifiesto cotifirma lo que 
se ha dicho , que las potencias tienen sobrada experien
cia de lo que les conviene , jy que por lo mismo no nos 
debemos alucinar con esperanzas de una paz , que sino es 
imposible en el estado actual de cosas , seria peliposa. 

En Ja Cecina de D. Framsco Cándida Ptr^x Prieto, 


